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FICIAL 

Lapgo q'ia ios eeñóíáa Aléiüílsé y Séeíetasiñs ró* 
•iban 1M v t a m » del BóLSSbi qué «MMqpsdtti ti 
ilistrito, diipoadráu quo «a fi¡» un iijompUr m el 
sitio d* eostambre, floEdo paíjasneeíri hasta el t f 
«ibu del aóíaéfó sigüieató. 

Los Seórótcfíoá cüidarÁn de goñaerTar 100 EdtS-
ftisa ealeédóñ&dús ordeMdameñtep&f&aao&saa-
Ú4i1iaci6nt que deberá verífieáfSe cada año. 

sa POELICA. LOS LDiius, líiísaeotBS Y n&mm 

Se autnba áa la lapfeata de la SipntscidK pretüiiilal, i 4 pusetá» 

50 cénlimoa al trimentre, 8 pesetas ti aemeetro j 16 pejetsc ai año, 

pagádaj? al aíiiieitar la twsifiptíóñ. 

Númoroc sneltos 2ó céntimos de peseta. 

ABYBETENGtA IDÍTOElAL 

Las disposioionos de las Autoridades, eicepto las 
que soan a instancia de parte no pobre, se iníorta-
rá^óficíalmente; asimismo eüalquier aniifleio eos* 
sorniénto al serticid ñaeíonal que dimane de las 
cismas; lo de interés partioular pfeyio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insereídiu 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta, del día 25 de Noviembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Ra.? y la Heiíift Re-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad es 
su importante salud. 

GOBlKHNO DE PH0V1NCIA. 

Minas 
En aclaración del decreto de este 

Gobierno, inserto en el BOLETÍN del 
día 16 del mes actual con el epígra
fe tDeclaracióD de terreno franco y 
registrable de concesiones caduca-
das y subastadas., se hace saber 
que per error de copia figura en la 
relación correspondiente la mina de 
hulla défiomiDada JÜsperanM, com
puesta de 24 pertenencias y sita en 
término municipal de Valderrueda, 
cuya concesión está subsistente por 
haber sido satisfechos sus atrasos 
dentro del plazo reglamentario. 

León 22 de Noviembre de 1897. 
El Góbsra&dófi 

IHnnurl Cojo Várela 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropíaeiones 
Designado por este Gobierno civil 

el día 80 del corriente mes, y casa 
consistorial de Boca de Huérgano 
para verificar el pago del expedien
te de expropiación de terrenos ocu
pados en dicho término municipal 
Cou la construccióa del trozo prime
ro de la carretera de Ojedo á Riafio 
que realizará el Pagador de Obras 
públicas de esta provincia aeompa-
fiado del Ayudante D. Francisco Pé
rez Llanos, en representación de la 
Administración, se anuncia al pú
blico en cumplimiento de lo precep

tuado en el art. 61 del Reglamento 
do 13 de Junio de 189?. 

León 21 de Noviembre de 1897. 
Bl SübófSiidúfi 

Slaniiel Cojo Várela 

MI.NISTEKIO DE LA GOBERNACIÓN „ 1 

IIIRECCIÓM GESCItlt DE ADIIIJISKIACIÓI 

Organización Provincial y Municipal 
NBOoOiABO 1* 

Instruido el oportuno expediento 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. B'ranciseo Tabuyo, contra provi
dencia de ese Gobierno reponiendo 
en el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Villamoután á D. Ra
món Velasco, sírvase v. S ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas,á fin de que en el 
plazo de quince días, á coatar desde 
la publicacióu en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 18 do Noviembre de 1897.= 
El Direetot general,RicardoV.Blan
co.—Sr. Gobernador civil áe León. 

(Gaceta del día SO de Noviembre) 
RCAL ORDEN 

Visto el recurso entablado por 
D. Enrique Cruz Silva, vecino de 
Vigo, en el i j u e solicita la revoca
ción de la orden de esa Dirección 
general de Administración, desesti
mando la solicitud del mismo, rela
tiva á que se le confirmase en el car
go de Contador del Municipio de di
cha ciudad; 

Resultando quo coa fecha 12 de 
Junio último, y por tanto dentro del 
plazo marcado por la Condición 1." 
de las transitorias del reglamento de 
18 de Mayo de 1897, el Alcalde Pre

sidente del Municipio de referencia 
remitió instancia documentada, en 
la cual reclamaba el recurrente se le 
confirmase en la plaza de Contador 
del citado Municipio, fundándose 
para ello en que desde el año 1885 
venía encargado de la contabilidad 
municipal, segút> acreditaba por 
certificaciones que acompañaba ai 
efecto: 

Resultando que con fecha 30 de 
Agosto último la Dirección general 
de Administración local, fundándo
se en qué el interesado no reunía 
las condiciones exigidas por la dis
posición 1.' transitoria del regla
mento ya citado, desestimó dicha 
pretensión: 

Resultando que el recurreoto, per
judicado en sus derechos por la re
solución anteriormente citada, ele
va ante el Ministerio recurso por es
timar improcedente lo resuelto, su
plicando se deje sin efecto la provi
sión de la plaza sacada a concurso, 
confirmándosele en su puesto por 
considerarlo asi respetuosamente de 
equidad y de justicia: 

Considerando que D. Enrique 
Cruz Silva acredita por medio de 
documento fehaciente é irrecusable 
en derecho haber desempeñado du
rante doce años el cargo de Oficial 
encargado de la contabilidad delMu-
r.icipio de Vlgo, mereeiétido en tal 
concepto, por su laboriosidad c inte
ligencia, grandes elogios otorgados 
como recompensa por el Contador 
de fondos provinciales de Ponteve
dra al presentar las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1386-87, ó 
sean las primeras rendidas después 
de tener lugar la reforma introdu
cida en la contabilidad provincial y 
municipal al establecer el sistema 
de partida doble: 

Considerando que el cumplimien

to de lo prevenido en el art. 156 de 
la ley Municipal vigente, en lo rela
tivo á nombramiento de Contador de 
fondos municipales en poblaciones 
cuyo presupuesto de gastos no baje 
de 100.000 pesetas, se ha dificulta
do hasta hoy por el mismo mandato 
del precepto de referencia, puesto 
que para su rigurosa observancia la 
designación había de recaer en in 
dividuos aprobados en oposición pú
blica celebrada eu Madrd , concur
sos no llevados á cabo hasta época 
muy reciente, y por tanto, los Mu
nicipios no han podido acordar la 
taxativa denominación de Contado
res en los funcionarios á cuyo car-

' go ha estado la Contabilidad de los 
intereses del Concejo: 

Considerando que por la Real or
den do 31 de Mayo de 1886 encon
tráronse las Corporaciones popula
res obligadas á montar su contabili-
dsd por sistema de partida doble, y 
no pudlendo designar Contadores, 
sin duda por las razones poderosas 
determinadas anteriormente, tuvie-

, ron quenombrar personal encargado 
1 de las importantísimas y complica-
¡ das operaciones de contabilidad mu

nicipal; personal de aptitudes y co
nocimientos precisos, que en reali
dad ha desempeñado las funciones 
de tales Contadores cumpliendo los 
cometidos señalados á estos casos 
por las disposiciones y procedimien
tos vigentes en la materia; consti
tuyendo, por tanto, obligación de 
justicia y equidad él reeanocimien-
to de derechos á la propiedad del 
destino d los que durante largos 
años han ejercido tales funciones, 
conquistando en buen procedimien
to legal la posesión del cargo por el 
tiempo, la competencia demostrada, 
la honradez y laboriosidad puestas 
en la mejor administración de los 
bienes generales del pueblo: 



Oonsiderando qas anta la reeooo-
eida imposibilidad de pumplíf las 
pfgooptos dal att, lb6 ya eitado de 
la ley Muíiisipal vigsnts, esa ui--
reeeíóQ f etierai, al plaotear el une-
VS Sistema de contabilidad para los 
Centros provineiales y manieipales, 
y ante la oouoeldn difleultad de fal
ta de Contadores, autorizó 60 la im
portante oireiilar de I , * JUDÍO de 
18S8 & Ins Ayuntamientos pafa de-
sigoar persoriii eoBpeteDts que so 
enearg'aso de la eootabilidad mies-
tras se ereaba el Cuerpo de Conta
dores munioipales, ¡i que luego po-
driun aspirar en propiedad los desig-
liados, rec.jnoeiéudoles desde luego 
un derecho que no es posible negar
les hoy, porque al amparo da esta 
legal disposición han prestado sus 
legitimos servicios como tales Cou-
tadoves municipales de hecho, eou 
perfecta opción á ser confirmados 
en justo mérito tambiéa al trabajo 
y d la aptitud demostrada en el 
eoustante y fiel desempeflo del 
flafgn; 

Considerando que esistiendo los 
precedentes legales señalados no es 
posible, procediendo en perfecta 
equidad, negar derechos á lo» que ee 
encuentran en las situaciones ex
puestas, y en este sentido debe en
tenderse el espíritu amplio y de jus
ticia déla disposición l . 'de las tran
sitorias del reglamento de 18 de Ma
yo último, acordando la couíirma-
Cióu para todos aquellos funcioBa-
rios municipales que con anteriori
dad á las disposiciones marcadas 
fueseo encargados de la Contaduría 
en los Municipios, justificaudo, co
mo lo hace el recurrente, más de 
ocho años en estas funciones: 

Coiiíidorando que otra Lorma do 
conducta sería atentatoria á los de
rechos legitimamento adquiridos, en 
virtud de disposieioues respetables, 
imposibilitando toda eotiveniente 
normalidnd en los servicios y pospo
niendo méritos justificados, aptitu
des y competencias demostradas, ¡i 
ks naturalesy reconocidas deficien
cias de oposiciones, donde el gran 
número do concursantes impide en 
muchas ocasiones determinar con 
fijeza los conocimientos prácticos 
que en realidad sólo se justifican éü 
largos ¡ i f ios de servicios, siompre 
los más convenientes y estimados 
para la mejor labor administrativa, 
no siendo además equitativa otra 
manera de pensar y proceder, si se 
tiene en cuenta que ha sido prácti
ca Cuñétante al establecimiento do 
Cuerpos de nueva creación fuudar-
los eu el reconocimiento de la lega
lidad existsíite, respetando así los 
derechos creados y fortaleciendo la 
obra coa la convenieute garantía de 

justicia y respetable oonsideraojiim 
á la legal y estatuidos 

Oonsidi'rando que el único fundá
is en to tenido oa cuenta por ese Cen
tro directivo de su digno cargo al 
desestimar la primera instancia, fuá 
el no eooontrarse el interesado es
trictamente comprendido eu la letra 
de la disposición 1.* transitoria del 
reglamento ya citado, puesto qua ao ; 
había sido nombrado Contador, pres
cindiendo del hecho de venir desem
peñando las funciones y deberes del 
cargo durante un número de años 
que excedo á lo prevenido en la mis
ma disposición citada; 

Considorandoque elevado el asun
to á U superior resolución de este 
Ministerio, so impone el más escru
puloso y detenido oxarneu de todo 
elemento de ley p'¡¡'a aplicar las pro- • 
venciones reglamentarias con el 
más amplio espíritu de justicia y 
equidad, aconsejando eu este Caso 
la doctrina do derecho expuesta la i 
reforma de lo auteriormeuto ucorda- ', 
do eu honor á los precedentes de le
gislación consignados, que ampa-
rau y sostienen las pretensiones del 
recurrente, obligando á fallar de 
conformidad con su respetuosa sú
plica; 

S. M. el Rey (Q. D. 8.), y eu su 
nombre la keiua Regente del Reino.. 
Se ha servido dejar siu efecto la or
den de esa Dirección general de 20 
de Agosto último, confirmando eu 
su puesto de Contador del Ayunta
miento de Vígo á D. Enrique Cruz 
Silva, y anular el concurso anuncia
do para la plaza de referencia. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 1? de Noviembre de 189?.— 
Ruin y Capdepóu.—Sr. Director ge
neral de Administiacióu. 

UON FfiANClSfii) MÚflSNO y GOMEZ, 
1XUEN1E110 JEFE ÜKL D1ST1UT0 MIME-
Hü DE LEÓN. 

Hago saber: (¿ue por D. Vicente 
Solarac, veciuo ue León, en repre
sentación de los iSrcs. Sucesores de 
J. B. Rochet y Compañía, de Bilbao, 
se ha preseutauo en el día 14 del 
mes de Octubre, á las doce de la ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo .18 pol'teneucius de la mina 
de liuíla ilamuda Impensada pfimerá, 
sita en término y Ayuntamiento de 
Valdesamario, paraje denominado 
«Valdequiutín», y linda por todos 
rumbos eou monte común y terre
nos de labradlo de los vecinos de 
Valdesamario. Hace la designación 
de las citadas 18 perteucucias eu ia 
forma sigüionto: 

Se tendrá por punto do partida Cl 
ángulo SE. de la peña de Valdequiti-
tic; y desdo él se medirán 60 metros 
en direcsióu Ñ. lo" K. y se Coloca

rá la 1,* esueas de i . * áS,* ai 0. 
W N . 800 metros; de a . " á 8.* al N . 
18" 1 . 800 metros; de 3.' i 4." al E. 
15' S, 600 metros; de 4.* á 5.' al S, 
I59 0. 300 metros, y de 5.' á í , ' es
taca se fficdifiín 800 metros eu di
rección 0. 15" N , ; quedando así ce
rrado el perímetro de las 18 perte-
nencias solicitadas, 

Y hata'sñdii hecho coasíar esté in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admito 
por el Sr, Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fefiha da este 
edicto, puedan presentar eu el Uo-
bierno civil eus oposiciones los quo 
Se consideraren Con derecho al todo 
ó parte dal terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Noviembre de 189?. 
Srancísíú Aloreno. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PlíoVi.vetA DE LEÓS 

Ignorándose el punto en que re
side actualmente el Soldado regre
sado de Cuba Tomás Fdroández de 
Pazos, el cual ha cumplido Cou ex
ceso los cuatro meses de licencia que 
por enfermo y en concepto de á con
tinuar sus servicios á la Petiinsula 
le fueron concedidos, se ruega á los 
Sres. Alcaldes de todos los Munici
pios de esta provincia averigúju eu 
sus demarcaciones cl paradero de 
dieho individuo, y en el que so en
cuentre se sirva notificarle la inme
diata iñcorpofación al Regimiento 
Infantería de Burgos, de guarnición 
eu esta Capital, á que ha sido desti
nado, tefrendáudole al efecto el pase 
que obre en su poder y autorizando 
además las correápondieutes listas 
de embarque para que par ferruca • 
rril y cuenta del Estado verifique 
su viaje, coa arreglo á lo prevenido 
eu el art. 4Ü del vigeatri Reglamen
to de transportes militares. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para los fUies indi
cados, esperando del Celo de dichas 
autoridades se dignen desplegar la 
mayor act ividad cu todos estos 
asuntos de concentraciones, dada la 
gran importancia de ellos. 

León ¿0 de Noviembre de 1S9;.— 
El General Guberuadur, Amos Qui-
jadaj 

üi'IOLNAS DE HACLKNÜA 

DELEGACIÓN* DE HACIENDA 
OK LA PROVINlHA DE LEÓN 

EXCEPCION DE VENTA DE LOS MONTES 

Ampliación di plato para solicilárh 
CIUCULAU 

La Dirección geueral de Propieda
des y derechos del Estado, con fe
cha 10 del actual, remite á esta De

legación para que se inserten ea el 
BOLETÍN OFIOIAL de la proviñeia los 
desumeetos sigiiieutes: 
Sepia del Real decreto de 1S de Ño-

viembi-o de 188? 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 0 propuesta del Ministro de 
Hacienda; 

Eu nombre de Mi Augusto Hija el 
Rey D. Alfonso X1IÍ, y como Ueiaa 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . " El plazo de tres me

ses concedido á los pueblos por el 
art. I.8 del Real decreto de 29 de 

I septieaibre de 1896 para solicitar 
i que se exceptúen de la venta mon-
; tes y terrenos de su pertenencia, con 
i destino al aprovech-imieuto común 
> ó al pasto de sus ganados de labor, 
; empezará á contarse desde la fecha 
i del presente decreto para los predios 
I forestales uo vendidos que, estando 
: clasificados como inalienables por 
i su especie y cabida Con añteriorí-
; dad á la ley de 30 de Agosto de 189H 
: que mandó hacer uua nueva clasifi

cación de los montes públicos, figu
ren en las relaciones de los que oo 
revisten carácter de interés geueral, 
formadas por la Comisíóu clasifica
dora nombrada por Real decreto de 
y? de Febrero del corriente año y 
publicadas eu los Boletints ofichles de 
las provincias respectivas en cum
plimiento deia Real orden de 31 de 
Julio último. 

Art. 2." Las solicitudes que con 
esta motivo se presenten, y los es-

.podientes á que den origen, se tra
mitarán y sustanciarán cou suje
ción estricta á la ley de 8 de Mayo 
de 1888 é last'rueciói! de 21 de Julio 
del mismo año, datada para su eje
cución, sin perjuicio de lo estable
cido en el art, 53 del Real decreto 
de / de Oetubre de 1896, aprobando 
el líeglamento para el régimen de la 
inspección facultativa do montes y 
eu la Real orden de 11 de Agosto úl
timo. A dichas solicitudes deberá 
aeompañar.adeinús do los documen
tos exigidos por el art. 5." de la ci
tada ley de 8 do Mayo do 1888, un 
oficio ó cerulicacióu del Ingeniero 
Jefe del Distrito farestal correspon
diente, expresando las disposiciones 
en virtud de las cuales los predios á 
que las iostanciasse refieran fueron 
exceptuad'.'.? do la venta por su es
pecie 3' cabida. 

Art. 3." Los espedientes incoa» 
' dos y eu tramitación pnra la venta 
: de predios Comprendidos eu el ar-
i tículo l."de este dooreto, continua

rán tramitándose; pero ao se anun-
\ ciará la subasta do los mismos hasta 
I que transcurran los plazos que se 
• mencionan en el artículo síguientCt 

quedando, por tanto, on suspenso al 
' llegar á dicho trámite. 



Aft. 4.6 Tmneearríiio ni p l . » qua 
m a r c a el aft. l . ' s in qiií los Ajfun. 
tamlentos interpongan Ine rselama» 
ciODes de pscepelórj, ó ilenejatia 
Uta, si m hubiere «alieltads opot-
tuiiiimante, quodarAn los montes 
respectivos on estado de v e n t a , y so 
procederá & su enajunaeidu por las 
dependeucias de Hacienda, incoan
do al efecto los espedientes que «nn 
BO ee luibiescu promovido, y BOTti-
miando la tramitación de los que se 
habioren dejado eu suspenso. 

i i t. B.a El Ministro do Hacienda 
dictará las disposiciones convenien
tes para la ejecución de este de
creto. 

Dado en Palacio á dieciséis de 
Noviembre de mil ochocientos no-
venta y siete.—MARÍA CRISTINA. 
—El Ministro úe. Haeienda, Joaquín 
López Puigcerver.» 

Capta de la Benl ceden de 18 de No. 
viemísf e ae IW3 

• limo. Sr,: Para el mejor cumpli
miento del Real decreto da 16 del 
comeóte n.ee.S. M. e.i Rey (Q. Ü.H.), 
y en so nombre la Seina Regente 
del Reino, se ha servido disponer: 

l.8 Que se suspendan desde lúe» 
go las subastas que hubiere anuo» 
ciadas, asi como las odjudícaciooes 
pendientes que correspondan á re
mates ya celebrados de montes que, 
habiendo pertenecido al Católogo de 
los exceptuados por 811 especio y 
cabida, hoy sft há\l«n clasiñcados 
entre los que uo revisten earáeter 
ae interés genera!. 

2. a Que por esa Dirección gene
ral se adopten las medidas oportu
nas para que dicho Real decreto se 
publique con toda urgencia en los 
Bohlines ofieMes de las provincias, 
seguido do las instrucciones condu
centes á que los pueblos interesados 
sepan ejercitar sus derechos y for» 
mular con acierto sus peticiones dn 
exclusión; advirtiond» en aquéllas 
que es condición indispensabla para 
que sus solicitudes sean admitidas, 
que se presenten acompafiadas del 
oficio ó certififtido del Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal ¡i que se hace 
refereneio en ni art. 2 ° de la dispo« 
eición meseionail'-is y 

3. " Que recomiende & los Dele
gados de Hac;enda y ti los Adminis
tradores de bienes de l Estado cui
den de trutnitiir con urgencia los 
expedientes que se promuevan en 
virtud de l repetido decreto, hacién
doles á la vez, acerca de los demás 
extremos del mismo, las indicacio
nes oportunos. 

Da Real orden lo digo IÍ V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guardo á V. I . muchos afios. 
Madrid'lS de Noviembre do 1897.— 
López i'uigcet ver.—Sr. Director gé • 

neral d«¡ Propiedades y Derecnas del 
Estado.* 

Instrucciones aleladas en cumplimléntó 
de ¡a Real orden gue precede 

1.' El plazo para r e c l a m a r J a S 8x-
cepeiones ¡i que se contrae el art. 1,' 
del decreto c u y a copia precede, ter-
minará el dia 13 del mes de Febrero 
del próximo año de 1898. 

•2.' Las solicitudes habrán de pre
sentarse en laDelegaeióu deH.icion-
da do la provincia respectiva dentro 
del indicarlo plazo, y con el oficio 
ó certifleado dol Ingeniero J.-fe del 
Distrito forestal ¡i que el monte co
rresponde, acreditando que éste se 
hallaba exceptuado üe lu venta por 
su especie y cabida antes de prncti-
oarse la n ueva clasifieaeión. 

3. * Deberá acompañarse también 
á dichas solicitudes; 

«—Los titules de propiedad de la 
finca cuya excepción se pida, y, en 
su defecto, una información hecha 
aute ol Juez muuioipal con citación 
del Fiscal municipal, para acreditar 
que el pueblo vieue disfrutando el 
predio como de aproveehamieuto co
mún ó de Propios, debiendo serlos 
testigos vecinos de los pueblos limí
trofes que no se hallen interesados 
en el asunto ni tengan tacha legal, 

i—Declaración del Ayuntamiento 
de no haber otros bienes exceptua
dos en el pueblo bastantes para el 
aprovechamiento ftomúa a que la 
finca haya de destinarse. 

í—Certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del 
número de vecinos del pueblo, to
mado del último censo de población, 
cuando la petición sea para ul apro
vechamiento comüu. 

d— Certificación expedida tam
bién por ol Secretario del Ayunta
miento del número y clase de ga
nados, sacado del documento oficial 
que lo eonteni /a . 

e—Certificación que esprese el 
resultado de la mensura, deslinde 
y clasificación de la finca, practi
cados por un perito designado por 
la Administración, al Cual podrá 
asociarse otro que el Ayuntumiento 
nombre, si así lo desea, siendo de 
cuenta de é s t o el pago de ambos 
dentro de los diez dias siguientes á 
la práctica de aquellas operacioues. 

Cuaudo la finca h a y a sido objeto 
de trabajos da tasación pava h ven
ta, dispuestos por la luspccción f a 
cultativa de montes, el perito que 
los hnbieso practicado será el re-
presentante dé la Administración 
para el fin expresado eu el párrafo' 
anterior. 

4. ' No será admitida solicitud 
alguna que se presento sin llevar el 
oficio ó cartificado do que habla la 
regla Ü.* 

5, " Su ai casa ae q«s por cual
quiera cireanstmeta no fuese posi
ble acoínpuñaf á la solicitud de ex
cepción alguno ó algunos da los do-
cumantos expresados an la refla 3.*, 
podrá utilizarse para este efecto la 
ampliación de plazo concedida por 
el art, ü.8 de la ley ae 8 de Mayo 
de 1888, ó sean ios cuatro meses si
guientes ai expresado día 13 da Fe
brera próximo. 

6, * Los citados documentos de
berán presentarse con indica dupli
cado, á fin da unir Uno de los ejem
plares de éste al expediente de su 
razóu y devolver el otro á los inte
resados, después da consignar eu él 
la fecha de la presentación y si los 
documeotos sou los que el mismo 
expresa. 

?,* Terminado el plazo concedido 
pura la presentación da solicitudes, 
sa publicará en al IÍOLETÍN OFICIAL 
da la provincia una relación de las 
registradas, á fin de que si algún 
pueblo creyera que ss lubía omitido 
su instancia, pueda deducir eu el 
preciso término de quince dias la 
oportuna reclamación unte el Dele
gado de H-iciauda. 

8. " Al acordarse por el Ministe
rio de Hacienda la excepción solici
tada do alguna dehesa boyal, aun
que saa procedente de bienes de 
apíovechamionto cotnüa, ó al otor
garse la de esta clase de bienes, se 
hará con la precisa condición de que 
el puablo favorecido ha de abonar al 
Estado ol SO por ciento del valor de 
la finca exceptuada, 

9. " Si ol pueblo interesado esti
mase que uo debe abonar esa 20 por 

¡ 100, podrá aceptar la Real orden 
; an cuanto á la escepeión, é inter-
j pouer la oportuna demanda eu la 
| via contencioso-administrativa en 
! cnanto al pago de dicha cantidad; 
, paro consignando desde luego en la 
! Caja correspondiente el importa del 
' primer plazo y después el de los 
! demás, conforme vayas venciendo 
' mientras duro el pleito. 
, El término para interponer dicha 
! demanda, será el señalado ó que se-
1 flaleu en lo sucesivo las layes y ra-
j glamenlos de procedimientos para 
j las reclamaciones económico-admi-
j u i s t r a t i V i i s . 
j 10. La petición da las eScepeio-
1 nos do queso trata, competeexelu-
j sivamonte á los Ayuntamientos de 
j los Municipios dueños da los montes 
i objeto do aquéllas. 

Cuando la finca sea da un pueblo 
que por si solo no coustituya Muni
cipio, deberá ser representado por 
el Ayuntamiento del término muñí» 
cípal á que corresponda. 

Ka el Caso da que el predio perte
nezca á dos ó más M(ioieip¡os,la ins» 

tancia podrá formulark el Ayunta
miento da uno solo de éstos, pero 
debiendo hacer constar la eanformi-
dad y acuerdo de todos ellos. 

11. Lns fincas vendidas y adju-
dicadas no puedan rtr pedidas como 
do aprovecha miento común ó con 
destino á dehesa da pastos. 

Tamp >oo puedan serlo los montes 
que estén eliisifieados como da ut i 
lidad pública.» 

Lo que se Inserta 8.1 asta periódi
co oficial para conocimiento da los 
Ayuntamientos interesados y cum
plimiento por los mismos ría cuanto 
se previene. 

León 22 de Noviembre de 189?.— 
El Delegado do Hacienda, Alberto 
Estirado. 

AYOKTA MIENTO» 

D. Tomás MalloLópez, Alcalde cons
titucional de esta ciudad. 
En el dia 6 del próximo mes d8 

Diciembre, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Excmo. Ayuntamiento, ;.'0t8 ol 
Sr. Alcalde 0 en quien delegue, la 
subasta de pan, carne, tocino, acei
te, pimiento, arroz, carbón mineral, 
carbón vegetal, garbanzos, sal y 
chocolate para los acogidos eu la 
Casa- Asilo da lleudicida l de esta 
titulad. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego Cerrado, que en
tregarán al Sr. Alcalde tan pronto 
como empiece el acto. 

Dentro del pliego incluirán la cé
dula de vecindad y ol documento 
justificativo de haber consignado en 
la C a j a municipal el 5 por 100 del 
total importe del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está iucapa-
eitado para ser contratista, segtiu 
dispone el art. 11 del Real decreta 
do i de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remata, ten
drá obligación ol reaiataiite de am
pliar el depósito hasta el 10 por 100. 

Los documentos provisionales del 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no so adjudique ol sumi
nistro, y el definitivo sa entregará 
cuando haya terminado ol contrato. 

El 3 por 100 para el depósito pro
visional os el siguiente: para el pan, 
24? pesetas 30 céntimos; para la 
carne, 72 pesetas 80 céntimos; para 
el tocino, 40 pesetas; para al aceite, 
23 pesetas 60 ecutimos; para el pi
miento, 18 pesetas; para el arroz, 7 
pesetas 28 céntimos; para el carbón 
mineral, 21 pesetas; para el carbón 
vegetal, 3 pesetas; para los garban
zos. 100 pesetas; para la sal, 2 pese» 
tas 40 céntimos, y para al chocola
ta, 9 pesetas 30 céntimos, 

Loón 10 do Noviembre de 1897.— 
El Presidenta de la Comisión, Joa-. 



quín Baiz.—V.' B.'s El Aloalds, Ta-
a&s Mallo López. 

líoáelo di pfopos'Mñ 
Ü , TCCÍDO de,,.,., con cédula 

persouBl y doeumento de dspósíto 
que áootnpñua, Be compfumete á su-
ministraf para la Casa-Asilo ds Men
dicidad la cantidad de..,, (en letra); 
todo cotí arreglo al pliego de eoi.d¡-
ciones que se halla de manifiesto eu 
la Seeretafía del Esemo. Ayunta
miento. 

# * 
D. Tomás Mallo López, Alcalde cons

titucional de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Esetao. Ayuntiniieoto se anuncia 
•vacante la plaza de Arquitecto mu-
nicipal de esta ciudad, que se halla 
dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas. 

Los que aspiren i ella presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría 
de la Corporación durante el plazo 
de quince días, que empezará á con
tarse desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Ometa de 
Madrid, y tendrán presente que es 
requisito indispensable, además de 
poseer el titulo facultativo, ser es* 
pañol, mayor de 23 años, tener la \ 
aptitud necesaria para el servicio 
activo que el desempeño de tal car- < 
go esige, presentar la hoja de ser- ' 
vicios, haber observado buena con- i 
ducta y no estar inhabilitado para ' 
ejercír cargos públicos; siendo pre- ; 
ferido el que acreüite llevar más j 
años de práctica. i 

León 2-2 de Noviembre de ISS1?.—• • 
Tomás Mallo López. i 

.» ; 
* * \ 

D.Tomás Mallo López, Alcalde eoos- i 
titueiocal de esta ciudad de León, i 
Hago saber: Que por acuerdo del i 

Esemo. Ayuntamiento se anuncia 
vacante la plaza de Auxiliar del Ar- , 
quiteeto municipal de esta ciudad, i 
que se halla dotada con el haber ] 
anual de 1.500 pesetas. : 

Los que aspiren ¡i ella presentarán ' 
sus solicitudes eu la SeOfetaría do : 
la Corporación durante el plazo de : 
quince días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que se . 
publique este anuncio en al BOLETÍN : 
OFICIAL do la provincia y Qictta de , 
Madrid, y tendrán en cuenta que . 
serán ptefendos los que estén ador» ¡ 
nados de alguno de los titules que 
determina la Real orden de 19 de 
Julio de 1894, ó sean maestros de . 
obras. 

León 32 de Noviembre de 1897.— 
Tomás Mallo López. 

Alcaldil consíilucioml de \ 
VillaimUití j 

Vacante la plaza de Médico Ciru
jano titular de beneficencia de este 
Municipio, se anuncia su provisión 
bajo las bases siguientes: 

l.1 El contrato con el faeultati-
vo que resulte agraciado será por 

cuatro años, á contar desde el día en 
que tome posesión de su cargo, 

2. ' El nombraraiéotó recaerá eo 
el aspirante que siendo doctor ó li= ¡ 
cenciadoenMedieíftByCirugía,reu- j 
na mayores méritos y servicios; cu
yas circunstancias apreciará la Jun
ta por el resultado que ofrezcan los 
documentos que ios solicitantes 
acompases á sus instancias, las cua
les deberán ser presentadas ea esta ; 
Alcaldía en el improrrogable plazo 
de treítita días, á contar desde el en 
que tenga lugar la publicación del 
presente anuncia eo el BOLSTÍN OFI- , 
ciALde la provincia. : 

3. * El nombrado tendrá la obli
gación do prestar su asistencia de 
una á cuarenta familias pobres, co
mo igualmente á los enfermos que 
siendo también pobres se recojan 
en el Hospital de esta localidad, per
cibiendo por este servicio el sueldo 
anual de 871, pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal; siendo do 
su cuenta el pago del impuesto que 
sobre dicho haber esté señalado ó ?s 
señale, y contrayendo además de las 
obligaciones prescritas en el art. 2.° 
del reglamento vigente para el ser
vicio benéfico saui tu: io de los pue
blos las siguientes: 

1. " Prestar asistencia gratuita á 
los pobres transeúntes que necesi
ten el auxilio de la ciencia médica ó 
quirúrgica. 

2. * actuar gratuitamente eu las 
operaciones del reemplazo del Ejér
cito que se celebren ante el Ayun-
tamiooto. 

:)." No podrá ausentarse del tér
mino municipal sin licencia del se
ñor Alcalde, dejando, Caso do ser 
concedida, facultativo que le reem
place. 

4. ' Quedará en Completa liber
tad de celebrar contratos con ios de
más vecinos para prestarles la asis
tencia de que se trata. 

5. ' Eu el caso de hacer renuncia 
de la plaza, lo pondrá eu conoci
miento del Ayuntamiento con cua
renta días de anticipación al de su 
cesación, dejando facultativo que le 
reemplace, si antes'Je terminar este 
plazo tuviere necesidad de ausen
tarse de esta población. 

Vülamaflán 20 de Noviembre de 
189?.—El Alcalde, lJedro Montiel 
O.dás.—Por acuerdo de la Junta mu
nicipal: El Secretario, Indalecio Ro-
driguez Colombres. 

JUZGADOS 

cia de este Juzgado los bienes si
guientes: 

Tasación 

1," Un barrial, en término 
de Oteruelo, á los de la Mora, 
de nueve áreas: linda O., otro 
de Antonio Fernández; M., de 
Mauricio Diez; P., de Gregorio 
Campomanes, y N. , de Nicolás 
Gutiérrez; tasado eu 60 

á,* Otratierfa, en igual tér
mino y sitio que la anterior, de 
veintisiete áreas: linda O., otra 
de Ana Alvarez Martínez; M., 
de Manuel Campomanes; P., de 
Tomás González, y N. , herede
ros de Manuel Alvarez; en 45 

'A.' ü n barcillar, en dicho 
término, do llaman Castellares, 
de nueve áreas: linda O., otra 
de Isidoro Fernández; M.. de 
Pablo Calva; P., tierra de Juan 
Arias, y N . , de Mauricio Mon-
tero; en , 80 

4. a Una tierra, en igual tér • 
mino, á Monte Abajo, centenal, 
de veintidós áreas: linda O., 
otra de Domingo Arias; M., de 
Luis Ouerrero; I ' . , de Bernardo 
Blanco,yN.,déAnaAlvürez;eQ 45 

5. a Otra tierra, en igual tér
mino, si Canalejo, de trece 
áreas, centenal: linda O-, otra 
de Rafael Montero; M, , de 
Eduardo Alvarez; P., de Manuel 
Prieto, y N . , de Mateo Alva
rez; en 40 • 

6. a Otra tierra, al sitio de i 
Fontanillas, centenal, de vein- ' 
tisiete áreas, poco más ó menos: \ 
linda O., camino; M., otra de ; 
Vicente Alvarez; P., de Antonio ' 
Alvarez, y N . , de dicho Vieen- ! 
te'Alvarez; en 45 ¡ 

l . ' Un herrenal, en el casco i 
del pueblo,de nueve áreas, poco ! 
más ó menos, cercado de pared ¡ 
por el M. y P.: liada O. y M., j 
otro de Marcelino Diez; P., de i 
Braulio Trobajo, y N. , de Luis '• 
(íuerrero; eu : SO '•• 

8.a Otra herrenal, en el cas- ! 
\ eo del pueblo, de cabida cuatro ; 
¡ áreas, poco ó tuenos: linda O., i 
j otro de Domingo Calvo; M., ca-
j miuo; P., de Gertrudis Campo- : 

manes, y N . , cosa del deman-

Total. 

D. Simón de Soto Rodríguez, Juez 
municipal del distrito de Armunia 
Hago saber; Que para el día dos 

del prósimo mee deDieiembre.y ho-
ra de las dos de la tarde, se venden 
en pública subasta y en la audien-

50 

420 
: Dichos bienes se venden como de 
i la propiedad de D. Simón Ouerrero, 
¡ vecino de Oteruelo, para hacer pago 
í de pesetas, gastos y costas á D. Pa-
I blo Calvo y Ü. Juan Arias, sus con

vecinos, á que aquél fué condenado 
en juicio verbal civil que éstos le 
promovieron. 

Nú sé admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan coBSiguado previaffieato y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación. 

Se advierte que no Constan la 
existencia de títulos de las fincas 
que se subastan,por lo que el rema
tante tendrá que adquirirlos á su 
costa y par los medios que la ley le 
autoriza; debiendo conformarse con 
la certificación del acta del remate. 

Dado en Armunia á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y siete.—Simón de Soto.— 
Ante mí, Jos6 Crespo, 

D, Simón de Sota Kodriguoz, Juez 
municipal del distrite de Armunia 
Haga saber: Que para el día das 

del prósimo mes de Diciembre, y ho
ra de las dos do la tarde, se venden 
en pública subasta, en esta audien
cia y Cuu la rebaja del veiotioiBCO 
por ciento de la tasación con que 
se anuncian, las fincas y bienes si
guientes: 

1. a Como unas cincuenta 
arrobas de hierba, poco más ó 
menos; tasadas eu. 50 

2. " Una viña, en término de 
Oteruelo, do llaman Lamederos, 
de dieciocho áreas: linda O., 
otra de Máximo Alvarez; M., de 
heredpros de Manuel Alvarez; 
P., de Rafael Montera, y N. , de 
gaspar Calvo; en 110 

3. " Una tierra y viña, en 
igual término, á Valdeboda, de 
veintisiete áreas, paco más ó me
nos: linda O., otra de Luis Gue
rrero; M. y N. , caminos, y P., 
de Rafael Montera; en 1h 

4. a Otra tierra, en el térmi
no y sitio que la anterior, de 
trece áreas: linda O., M. y N . , 
caminos, y P, otra de Luis'Gue-
frere; en 80 

5. " Otra vina, en igual tér
mino, á Tordespino, de nueve 
áreas: linda O., otra de Vicente 
Gutiérrez; M., de Rafael Monte* 
ro;P., tierra dé Marcelino Diez, 
y N. , de Manuel Alvarez; en.. 75 

6. a Otra tierra, en dicho tér
mino, al camino la Dehesa, de 
nueva áreas: linda O., otra de 
Gaspar Calvo,y M.,P. y N . , ca
minos; en 15 

1° Otra tierra, en igual tér
mino, al sitio de las Naves, t r i 
gal y centenal, de treinta y seis 
áreas: linda O., otra de Isidoro 
Alvarez; M., de Casimiro Arias; 
P., camino, y N . , de Marcelino 
Diez; en.. 80-

8." Una casa, en el casco del 
pueblo, á la calle Corta, sin nú
mero, cubierta de teja, á dos 
aguas, compuesta de planta ba
ja, can varias habitaciones y 
corral: linda O., otra de Domin
go Calvo; M., herrofial del de
mandado; P., otro de Gertrudis 
Campomanes, y N. , dicha ca
lle; en 300 

Total 735 
Dichos bienes se venden como de 

la propiedad do Simón Ouerrero, 
vecino de Oteruelo, para hacer pago, 
de pesetas, gastos y Costas á don 
Gregorio Vidal, vecino de León, á 
que fué condenado en juicio verbal 
civil que eo este Juzgado le siguió. 

; el apoderado de dicho Sf. Vidal, 
i No se admitirán posturas que no 
\ cubran las dos terceras partes del 

valor porque se anuncia la subasta, 
'• y sin que los licitadores hayan Con-
j signado previamente y sobro la mo-
: sa del Juzgado el diez por ciento de 
j la tasación. 
i Sé advierte que no consta la 
| existencia de títulos de las fincas 
; que se subastan, par lo que el re-
; matante tendrá que suplirlos á su 
i costa, debiendo conformarse con la 
i certificación del acta del remate. 

Dado eu Armunia á veintitrés de 
! Noviembre de mil ochocientos no-
i venta y siete.—Simón de Sota.— 
! Ante mí, José Crespo. 

' imp, de la DiputaiMóa pfí)¥iacial 


